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Ciudad de México, dieciocho de mayo de dos mil diecisiete. 

 

S E N T E N C I A  

Que dicta la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación1 en el juicio indicado al rubro, en el sentido de confirmar el 

listado de aspirantes cuya calificación se ubica después de los doce 

primeros lugares en el proceso de designación de consejerías 

electorales para al Organismo Público Local Electoral del Estado de 

Zacatecas, por los siguientes razonamientos: 

 

                                                      
1 En adelante Sala Superior. 
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Artículo 101. 

1. Para la elección del consejero presidente y los Consejeros Electorales 
de los Organismos Públicos Locales, se observará lo siguiente: 

a) El Consejo General del Instituto emitirá convocatoria pública para cada 
entidad federativa que corresponda, en la que deberán considerar 
expresamente los cargos y periodos a designar, plazos del proceso de 
designación, órganos ante quienes se deberán inscribir los interesados, 
requisitos, documentación y el procedimiento a seguir; 

b) La Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 
tendrá a su cargo el desarrollo, vigilancia y la conducción del proceso de 
designación; 

c) La inscripción y entrega de documentos para el proceso de designación 
se hará en cada entidad federativa o ante la Secretaría del Consejo 
General. Para la difusión del proceso y recepción de documentación de los 
aspirantes, la Comisión se auxiliará de los órganos desconcentrados del 
Instituto en las treinta y dos entidades federativas; 

d) La Comisión podrá allegarse de información complementaria para el 
desarrollo del proceso de designación de las propuestas de integración de 
cada uno de los consejos locales de los Organismos Públicos Locales. En 
todos los casos, las personas contenidas en las propuestas deberán 
cumplir con los requisitos que establece la Constitución y esta Ley; 

e) La Comisión presentará al Consejo General del Instituto una lista de 
hasta cinco nombres por vacante en la entidad federativa; 

f) Cuando en el mismo proceso de selección se pretenda cubrir más de 
una vacante, la Comisión presentará al Consejo General del Instituto una 
sola lista con los nombres de la totalidad de los candidatos a ocupar todas 
las vacantes; 

g) Las listas que contengan las propuestas deberán ser comunicadas al 
Consejo General del Instituto con una anticipación no menor a setenta y 
dos horas previas a la sesión que corresponda; 

h) El Consejo General del Instituto designará por mayoría de ocho votos al 
Consejero Presidente y a los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales, especificando el periodo para el que son designados, y 

i) El Consejo General del Instituto deberá publicar en el Diario Oficial de la 
Federación y el equivalente en la entidad federativa, así como comunicar a 
las autoridades locales dicha designación. […]. 
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Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron las Magistradas y los 

Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, ante la Secretaria General de Acuerdos 

quien autoriza y da fe. 
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